
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación: 110013335013201400455 

Medio de control: EJECUTIVO LABORAL 

Ejecutante JAIRO DE JESÚS VALENCIA AGUDELO 

Ejecutado: UGPP 

Asunto: ORDENA REALIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho para decidir sobre el recurso de 

reposición interpuesto por la apoderada de la parte ejecutada contra el auto del 26 

de marzo de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se evidencia 

que, tal como lo indicó aquella libelista, dicha providencia no se notificó 

personalmente a esa entidad, al agente del Ministerio Público, ni al director de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, pese a que en su ordinal “cuarto” 

se ordenó la práctica de esa notificación. Por consiguiente, se ordenará que por 

secretaría de esta dependencia judicial se realice de inmediato dicha 

notificación, tal como se dispuso en aquel auto. 

 

CÚMPLASE; 
 

 
YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza 
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